


Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Primero Civil del Circuito

Especializado en Restitución de Tierras
Mocoa - Putumayo

SENTENCIA DE UNICA INSTANCIA #00065

RESTITUCIÓN  DE TIERRAS Y/O  EORMALIZACIÓN
DE TÍTULOS
MELVA LINA PEREZ

LUIS ANTONIO CERON VILLOTA

PERSONAS INDETERMINADAS

860013121001-2014-00166-00

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO,
Especializado en Restitución de Tierras de Mocoa,

Mocoa,   Putumayo,  Nueve   (09)  de Octubre de dos mil catorce
(2014) .

Profiere éste despacho la sentencia que en derecho
corresponda dentro del proceso de la referencia.

1. PRETENSIONES

Se solicita que se proteja el derecho fundamental a la
restitución de tierras de la solicitante, en su calidad de

victima y propietaria del bien y su núcleo familiar, así
mismo, se den las órdenes enunciadas en el artículos 72, 91 y
121 de la Ley 1448 de 2011, ello en cumplimiento del deber de
garantizar la prevalencia de los derechos de aquellos y del
derecho de retorno o reubicación voluntaria en condiciones de

sostenibilidad,  seguridad y dignidad.

2. HECHOS

2
.1 La señora MELVA LINA PEREZ identificada con la cédula de

ciudadanía No. 51.886.908 expedida en Bogotá, D.C., como
PROPIETARIA, desde el año 1999, del predio situado en la
Inspección de Policía del Placer, Municipio Valle del
Guamuez, Departamento del Putumayo, el que se individualiza
de la siguiente manera, así:

Matricula Inmobiliaria Código
Catastral

Área total del predio
(Has)

442-49217 - 00-02-0001-0428-000 363 M2 

Adicionalmente se tienen las siguientes coordenadas
geográficas:

PUNTOS
COORDENADAS PLANAS LONGITUD LATITUD

NORTE ESTE Grados Minutos Segundos Grados    Minutos Segundos
231 543621647475 676462.252649 76° 58' 57.862" w 0o 28' 6

.
045" N

232 543621.594629 676446.124291 76° 58' 58.383" w 0" 28' 6
.
043" N

233 543644.001636 676447.722883 76° 58' 58.332" w 0o 28' 6.772" N

234 543646.708898 676462.292297 76° 58'  57.861" w 0o 28' 6.860" N

ASUNTO:

PROCESO:

SOLICITANTE:

OPOSITORES :

RADICADO:

Así mismo se han identificado los siguientes colindantes:
















































